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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
DEMANDANTE: MARIA LUISA HURTATIS ABELLA Y OTROS 
EJECUTADOS: EPS CAFESALUD, CLINICA MEDILASER S.A. Y 

OTRAS.  
RADICACIÓN: 2019-00212-00 FOLIO 283 TOMO XXVII  
ASUNTO: NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
PROVEÍDO:  TRÁMITE 

 
Teniendo en cuenta el poder conferido por YULLY NATALIA ARROYAVE 

MORENO, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.094.915.351, 
portadora de la tarjeta profesional número 224.334 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como representante legal de ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S, con NIT 901.258.015-7, sociedad que actúa como 
mandataria con representación de CAFESALUD EPS S.A., hoy liquidada, a la 
asociación RAMOS & VALENZUELA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, identificada 
con NIT 901.184.889-8, representada por JENNY PAOLA SANDOVAL PULIDO 
identificada con cédula de ciudadanía número 39.804.256 de Bogotá y portadora de 
la tarjeta profesional número 246.058 del Consejo Superior de la Judicatura, habrá 
de procederse a tener como notificada por conducta concluyente a la entidad 
demandada.    

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá, de conformidad con lo previsto por los artículos 43 y 301 del Código 
General del Proceso. 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO:  RECONOCER personería a la asociación RAMOS & 

VALENZUELA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT 901.184.889-
8, representada por JENNY PAOLA SANDOVAL PULIDO identificada con cédula 
de ciudadanía número 39.804.256 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 
número 246.058 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder conferido, 
por ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, con NIT 901.258.015-7, 
sociedad que actúa como mandataria con representación de CAFESALUD EPS 
S.A., hoy liquidada. 

 
SEGUNDO: TENER a CAFESALUD EPS S.A., hoy liquidada, como 

notificada por conducta concluyente, a través de la asociación RAMOS & 
VALENZUELA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT 901.184.889-
8, representada por JENNY PAOLA SANDOVAL PULIDO, identificada con cédula 
de ciudadanía número 39.804.256 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 
número 246.058 del Consejo Superior de la Judicatura, del auto admisorio de la 
demanda calendado veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019), así 
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como de todas las demás providencias emitidas en este procedimiento, haciéndole 
saber que dispone del término de veinte (20) días, para contestar la demanda y para 
proponer excepciones, que se empezarán a contabilizar una vez vencido el lapso 
de tiempo señalado en el artículo 91 del Código General del Proceso, cuya 
notificación se realizará por Estado, dejando a su disposición el Link 

18001310300220190021200, a través del cual puede acceder a todas las piezas y 

documentos del proceso, para efectos del traslado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66745afa8fcdf2c6dc8b642e9b8b76078942cc8c9bc8cc1ffb5f4ca763a9959e

Documento generado en 27/10/2023 11:36:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivcfl2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eig_MiAyXL5NlcE_--d-gXUBlGZY7USovy61PG5bokTKLw?e=2AOJKV

